
MRV 

 
  República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

 
JUZGADO CINCUENTA Y NUEVE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ  
(ACUERDO PCSJA18-11127 octubre 12 de 2018) 

  
Bogotá D.C., dieciocho (18) de abril del dos mil veinticuatro (2024) 

 
  

Radicado: 2021 00677 

           
         Para los fines legales pertinentes, téngase en cuenta que la parte 
demandante descorrió en tiempo las excepciones formuladas por el extremo 
pasivo. 

 
Ahora bien, como quiera que concurren los presupuestos del artículo 

392 del C. G. del P, se señala la hora de las 2:00 p.m., del día 12 de junio del 

dos mil veinticuatro (2024) con el fin de llevar a cabo la audiencia de que trata 
dicho canon la cual se realizará haciendo uso de la aplicación tecnológica 
Microsoft TEAMS. 

 
Téngase en cuenta que la invitación respectiva será remitida 

oportunamente a los correos electrónicos informados por las partes y los 
abogados que reposan en el expediente. Líbrense comunicaciones en tal 
sentido. 

 
En dicha oportunidad se cita a las partes para que rindan interrogatorio, 

a la conciliación y demás asuntos relacionados a esta audiencia (art. 372 y 373 
ejúsdem).  

  
A voces de lo previsto en el inciso 1º del precitado canon normativo, el 

Despacho, decreta las siguientes pruebas:  
 
  SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDANTE 
 

DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 
«PRUEBAS Y ANEXOS» del folio 31 al 34 del escrito de demanda y las 
señaladas a folio 16 del escrito que descorre las excepciones. 

 
           INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta respecto de la actual 
representante legal de la demandada. 
 
 EXHIBICIÓN DE DOCUMENTOS: Se niega el decreto de la exhibición 
de documentos en vista que no se indica el objeto de la prueba, nótese que el 
extremo actor solo indica que se exhiban todos los documentos referentes a 
Contratos día 3 de marzo del 2017. 
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  SOLICITADAS POR LA PARTE DEMANDADA 
 
        DOCUMENTALES: Ténganse como tales las indicadas en el acápite de 
«PRUEBAS Y ANEXOS» del folio 15 de la contestación de la demanda. 
 
 INTERROGATORIO DE PARTE: Se decreta respecto del representante 
legal de la demandante 
 
 TESTIMONIALES: Se decreta el testimonio de los señores LUIS 
ENRIQUE VILLAREAL PARRA y CAROLINA TORRES JIMENEZ cítese por 
intermedio de la parte demandada en la fecha y hora señalada. 
 
 OFICIOS: Se niega su decreto en vista que la misma se pudo solicitar 
por el extremo pasivo, y no se acredita en el plenario que previamente se elevo 
la solicitud respectiva ante cada entidad; de igual forma, no se indica el objeto 
de la prueba, siendo requisito para su solicitud y decreto. 
 
        Se advierte a las partes y sus apoderados que la inasistencia injustificada 
a esta audiencia acarreará las sanciones procesales y pecuniarias previstas en 
el numeral 4° del artículo 372 del Código General del Proceso.  
 
 
 
 
         NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE1 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
1Decisión anotada en el estado No. 056 de fecha 19 de abril de 2024 
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